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TEMARIO

"Accidente escolar" es el que puede sufrir cualquier estudiante durante
sus estudios, prácticas o trayecto de ida o regreso entre su domicilio y el
recinto institucional en el que desarrolle sus labores educativas.

• ACTIVIDADES PRACTICAS, DE VINCULACIÓN CON EL MEDIO, DE
REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL, DEPORTIVAS, ETC.

El estudiante deberá ser llevado al Servicio de emergencia
pública más cercano, donde tiene derecho a la atención gratuita y

cobertura completa. En el caso de riesgo vital, tiene que recurrir al centro
asistencial más próximo (invocando la ley de urgencia). Eso lo determina el
equipo profesional especializado que se llamará en casos SOS.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1QdJnwZDqSA9RQzmfosJXv_sxSsoMywvF/edit#gid=1632884253
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En situaciones en las cuales el estudiante se pueda desplazar o trasladar sin 

que implique una mayor lesión o complicación respecto a su estado de 

salud, debe dirigirse directamente al recinto asistencial acompañado de algún 

funcionario UV.

Cuando haya compromiso de conciencia o bien una lesión expuesta que 

impida al estudiante trasladarse de manera autónoma, debe si o si llamar 

al 131 o al fono del 

SE SUGIERE NO TRASLADAR EN VEHICULO UV, NI MOVER AL 

ESTUDIANTE ACCIDENTADO (A) DEL LUGAR DEL ACCIDENTE.

Esperar que profesionales de salud especializados puedan movilizar con los 

implementos adecuados para el traslado al recinto de urgencia. Se entregará 

minuta con dichos teléfonos para que puedan contactar en caso de urgencias,
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Apenas se suscite el accidente debe ser informado a Asistente 

Social de la carrera para acudir al recinto asistencial y 

acompañar a estudiante accidentado, efectuar las gestiones 

de rigor con los profesionales de dicho recinto e informar a 

la familia. 

Será el o la profesional DAE quien estará a cargo de tomar 

contacto con la familia para informar de la situación y 

mantener la comunicación y seguimiento respecto a la 

evolución del estudiante.
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Cuando se suscite el accidente, la secretaria de escuela, un 

profesor o jefe de carrera debe completar la Declaración 

Individual de Accidente Escolar DIAE, el que debe ser 

entregado al momento de la atención o en las horas siguientes. 

Es importante que, si no tiene la declaración al momento de 

la atención, especifique que se trata de un accidente escolar 

o de trayecto para que pueda recibir los beneficios Dicho 

formulario se puede descargar de la página web DAE
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¿Qué cubre este seguro?

La atención médica, quirúrgica y dental gratuita en algún
establecimiento externo o a domicilio. Hospitalizaciones,
medicamentos y productos farmacéuticos, además de
rembolsos médicos. Prótesis y aparatos ortopédicos y su
reparación; rehabilitación física y reeducación profesional. Los
gastos de traslado para el otorgamiento de estas prestaciones.

¿Cubre a aquellos que estén realizando una práctica
profesional? Si, siempre y cuando el estudiante sea alumno
regular de la U. de Valparaíso. La Unidad académica debe emitir
dicho certificado de acuerdo a la minuta entregada por la
Unidad de Campos Clínicos.
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¿Cómo puedes acreditar que efectivamente tuviste un accidente en
el trayecto?

A través de un parte de Carabineros, la declaración de testigos o

cualquier otro medio de prueba irrefutable.

¿Cuánto dura el beneficio? 

Hasta la entera recuperación o en el caso de que continúen los síntomas 

causados por el accidente. 

Es importante recalcar que en el caso de que el estudiante tenga un 

accidente en su unidad académica, debe acudir a la institución de 

salud pública más cercana. Pero si es que el accidente ocurre en otro 

lugar, el alumno tiene que dirigirse al Hospital o CESFAM más cercano 

de esa locación.
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¿Qué pasa con las salas de procedimientos UV?

Las REXES de la Seremi de Salud que las autoriza las habilita para: 

Realizar control de signos vitales.

Curación simple.

Control pondoestatural (control peso y talla)

Vendajes.

Medición de glicemia capilar.

Saturometría de pulso.

Evaluación Kinésica muscular postural y articular.

Analgesia Transcutánea (TENS).

Compresas húmedas/calientes.


